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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA Escritura número nove”
 

 

 

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE cientos ochenta Bis.-

SE OPERA EN LA COMPAÑIA En la ciudad de Quito,

ELASTO S. Á. Distrito Metropolitano,
 

Capital de la República
 

DE: S5:.1.350 000.000 del Ecuador, hoy, dia
 

A 2 S5/.,1.800' 000.000 miércoles dieciséis (160)
 

de Aqacosto de mil nuve-—
 

 

 

 

Di 5. copias . cientos noventa y cinca;

RRA OO AARRRAR ante mi. doctor  dorqge

Machado Cevallos, Notario Frimero de este Cantón,

comparecen los señores Fatricia Finto Espinosa y
 

Harcelo Flores Recalde, a nombre y en representación de
 

ELSTO 5... en sus respectivas calidades de Presidente
 

Yo Gerente General, según consta de los Nombramientos
 

que =e agregan. Los comparecientes son de nacionalidad
 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civid
 

divorciado el primero y casado el segundo; domiciliados
 

en esta ciudad. legalmente capaces. a quienes de
 

conocer doy fe bien instruidos por mi, el Notario, en
 

el objeto y resultados. de esta escritura que A
 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo
 

a la minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente:
  "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a
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su  Ccarqo, sirwvase hacer constar Lima de Aumento de
 

Capital. Y Reforma de Estatutos Sociales, que se
 

otoraa al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
 

COMFPARECIENTES. —Comparecen al otorgamiento de la
 

presente Escritura los señotes Fatricio Finto
 

Espinosa Y Marcelo Flores Recalde, en sus calidades
 

de Fresidente y Gerente General de ELASTO S.A... y por
 

ende sus Representantes Legalez=z., Los comparecientes
 

son de nacionalidad ecuatoriana, divorciado el
 

primera y casado el segundo, mayores de edad, hábiles
 

en derecho, domiciliados en esta ciudad de Quito y
 

legitimmn sus comparecencias con los nombramientos que
 

coma habilitantes se agregan.  —SEGUNDA: ANTECEDENTES.
 

UNO. Mediante Escritura Pública del cinco (0) de
 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco (1983),
 

otorgada ante el Notario Frimero del Cantón Quito,
 

Doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita
 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el tres (3)
 

de enero de mil novecientos ochenta y seis (1986), se
 

constituyó la Compañia ELASTO 5.6., com un capital
 

social de Cuarenta millones de sucres
 

(58 20 000,000). DOS. Mediante Escritura Pública del
 

siete (7) de enero de mil novecientos ochenta y ocho
 

(1888), otorgada ante el Notario Primero del Cantón
 

BMuito, Doctor dorge Machado Cevallos, inscrita en el
 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinticuatro
 

(24) de febrero del mismo año, se aumentó el Capital
  Social de la Compañia de Cuarenta millones de  —sucres  
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;

1 (S/ .40' 000.000) a Cincuenta millones de  sucres

2 (5/.50'000.000) y consiguientemente se reformaron sus

3 Estatutos Sociales. TRES. El capital social de la

4 Compañia se aumentó de Cincuenta millones de  —sucres

5 (5S/ .50 000.000) a Noventa milliones de SUucres

6 (S/ .?70'* 000.000) y se reformaron sus Estatutos

nm 7 Sociales, mediante Escritura Fública celebrada el

8 once (11) de julio de mil novecientos ochenta y ocho

9 (1988), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, a

10 cargo del Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en

11 el Registro Mercantil,” el diecinueve (19) de agosto

12 de mil novecientos ochenta y ocho (1988). CUATRO.

" 13 Mediante Escritura Pública celebrada el dos (2) de

14 febrero de mil novecientos noventa (1970), ante el

15 Notario Frimero del Cantón Quito, Doctor Jorge

16 Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil

ne 17 del mismo Cantón, el veintitrés (232 de febrero de

18 mil novecientos noventa (1990), el Capital Social de

19 la Compañia se aumentó de Noventa millones de sucres

20 15/.90'000.000) a Trescientos millones de  —sucres

21 (S/ .300'000.000) y consiguientemente se reformaron

22 sus Estatutos Sociales. CINCO. : El. capital social de

23 la Compañia .5e aumentó de Trescientos. millones de

24 sucres (5/.300' 000,000) aCuatrocientos millones de

25 Ssucres (5/.400"000/000) yse reformaron sus Estatutos

26 Sociales, mediante Escritura Pública celebrada el

27 cinco (5) de junio de mil novecientos noventa (1790),

28 ante el Notario Frimero del Cantón Quito, Doctor  
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Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el
 

 

Registro Mercantil del mismo Cantón, €el seis (6) de

julio de mil novecientos noventa (1990), SEIS.
 

Mediante Escritura Pública del veintiocho (20) de
 

junio de mil novecientos noventa y tres 1
 

inscrita en el Registro Mercantil, el veintiséis (6)
 

de julio de mii novecientos noventa y tres (1993), se
 

 

 

 

aumentó el Capital Social de la Compañia en

Novecientos cincuenta millones de SUCFeSs

(35/9250 000,000), esto es, hasta alcanzar la suma de

Mil trescientos cincuenta . millones de SUucres
 

(5/.1.350' 000.000) —y consiguientemente se reformaron
 

sus Estatutos Sociales. SIETE. La Junta General de
 

Accionistas de ELASTO 35.6.., en sesión celebrada el
 

catorce (14) de Marzo de mid novecientos noventa y
 

cinco (1995), extracto de cuya acta se agrega Como
 

documento habilitante, resolvió aumentar el capital
 

social de la empresa en la suma de Cuatrocientos
 

cincuenta millones de sucres (5/ .450000.000), esta
 

es, hasta alcanzar la suma de Mil ochocientos
 

millones de sucres (5/.1.2800* 000.000) Y
 

consiguientemente reformar sus Estatutos Sociales, al
 

tiempo que facultó expresamente a los Administradores
 

de la Compañia para otorgar la Escritura Pública
 

correspondiente y llevar adelante todos los pasos
 

necesarios para su validez. TERCERA: AUMENTO DE
 

CAPITAL Y  REFORMA_DE ESTATUTOS. Con base en los
  antecedentes enunciados, los comparecientes señores  
 

mn
)
Y

J



NOTARIA
PRIMERA

 

10

11

12

13

14

15

16

17

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0000005
UG

   Patricio Finto Espinosa y Marcelo Flores Recalde, ena
 

 

sus calidades de Presidente y berente General de
 

ELASTO S.A. otorgan las siguientes declaraciones:
 

Uno. Se aumenta el capital social de la Compañia en
 

la suma de Cuatrocientos cincuenta millones de sucres
 

(5/.450'000.000), O sea hasta que alcance un total de
 

Mil ochocientos milliones de Ssucres
 

(5/.1.800* 000.000). mediante la emisión de
 

cuatrocientas cincuenta mil (450.000) nuevas acciones
 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un
 

mil sucres  (8/.1.000) cada una. El pago de este
 

aumento se lo efectúa de la siquiente tormar= —= — —
 

CAFITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL 5/.160.290.4679,78
 

CAPITALIZACION DE LA RESERVA FOR
 

REVALORIZACION DE FATRIMONIO S/ 289.707 ¿330 qt
 

TOTAL AUMENTO 5/ .450, 000. 000, 00
 

Dos. Este aumento de capital ha sido suscrito por los
 

accionistas de forma proporcional a su participación en
 

el Capital Social dela Compañia, según se desprende
 

del siguiente detallezr= — — + +ooo
 

(Sigue Cuadro
 

de Integración
 

de Capital
 

Social com
 

Aumento Fropuesto
 

de la Lompañdoa
 

"ELASTO S. A. *
  ¿6d 2001404001012 4004040404104  
 

 



*ELASTO SA”
ESO

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL
 

CON AUMENTO PROPUESTO

 

PAGS AUMENTO DE CAPITAL
 

 

 

2 BECIOMISTAS 1 CAPEFAL 12 3 CAPITAL OS : IN
: 1 ACTUAL? PÁRTIC O! SUSCRITO 3 RESERVA LEGAL ¿RES.REVAL.PATR. £ TOTAL PAGADO 3 CAPITAL 2 ACCIONES  % PARTIC. !

' OXKIBUS B.B '— 756,000,060 1 '56.0002! 52,000,000 2 80,762,683.08 3 162,237,336.02 3 252,000,000 ! 1,002,000,000 1/ 1,008,000:  56.000%
1 AMES '— 279,000,000 ' 20.0092! 90,000,060 3 32,058,093.96 ' 57,P41,908.04 ! 90,000,000!  360,000,000 2W/ 360,000! 20,00021
' AUTOCONSA :— 108,900,000 2 S.O0OZ: 36,000,000! 12,823,237.55 1 23,176,762.A2 1 36,000,900! 148,000,000 Y 184,006: 5.0003)
Y ALFREDO ABRAMANSON !  108,009,000 3 8.0002! 36,000,000 ! 12,823,237.58 2 23,178,782.42 3 36,000,000 ! 148,000,000 : 134,300 3 8,6002;
: BELA DOTAR KENDUR 2 48,005,000 3 3.5562: 18,002,000 3  5,699,929.11 1 10,302,079.89 3 18,002,000 64,007,000 34 64,007 3.5542
' P.A.S.A,C. "27,000,000 * 2,0063! 9,000,000! 3,205,809,46 ! 3,794,190.80 3 9,000,000! 36,000,000: 36,000 1 2.0002)
' FERENC BOTAR DEMBUR 3 15,175,000 3 £.12425. 5,059,000 3 £,001,664.82 3 3,256,335.12 2 5,058,000. 3 20,233,000 1 20,233.23 1.4243)

RICARDO AVENDARO 5. 3 10,800,000 3 0.8002) 3,800,000 1 1,282,323.78 ' 2,347,676.24 2 3,600,000: 44,800,000 34 16,600: 0.8003
GALO BAQUERO BUENO * 7,020,000 3 G.52025 2,360,000 2 83,510.64 3  1.508,48%.56 1 2,300,000! 9,360,000 2 Y 3600 0.5002

TOTAL ' 1,350,000,000 3100.0002! 450,000,000 * 160,200,489.78  209,707.530.02 1 450,000.00 * 1,800.000,009 1 1.800.000: 100.00%)
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NOTARIA
PRIMERA

1 Tres. Se reforman los Artículos —Quinto, Sexto

2 Cuadragésimo Noveno de los Estatutos Sociales de Ñ

3 ELASTO S.A., de manera que en adelante digan:

4 “Artículo Quinto: Capital Social: El Capital Social

5 suscrito y pagado de la compañia es de UN MIL

6 OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES  (S5/.1.800'000.000),

” 7 dividido en un millón ochocientas mil (1.800.000)

8 acciones nominativas y ordinarias de un valor de Un

9 mil sucres (S/.1.000) cada una. La proporción en que

10 se ha suscrito y pagado el capital se encuentra en el

11 Articulo Cuarenta y nueve de los Estatutos”.

z 12 "Articulo Sexto. Las Acciones: Las acciones estarán

, 13 representadas por títulos que constarán en libros

14 talonarios. Serán numeradas del cero cero cero cero

15 cero cero cero uno (00000001) a un millón ochocientas

16 mil (1.800.000). inclusive. Los titulos serán

Pa 17 firmados por el Presidente y el Gerente General. Un

18 mismo titulo puede representar una o más acciones de

1El un mismo propietario a elección de los accionistas”.

20 "Artículo Cuadragésimo Noveno . integración de

21 Capital. El Capital Social de la Compañía ha sido

22 suscrito y pagado integramente, según el siguiente

23 cuadro de integración del  Capitali- => == “o 7“

24 (Sigue Cuadro de

25 Integración de Capital

26 Social con Aumento FPFropuesto

27 de la Compañadoa

28 "ELASTO S. A. "  
 

 



"ELASTO S.A”

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL
 

COX AUMENTO PROPUESTO

 

 

 

 s

9TAL—
e 1,350,000,000 1100.0003! 450,000.00 | 186,290,489.78 * 285,709,530.22 1 450,000,000 3 1,800,000,000 3 1.800.000 3  10:.O0x'

 

PAGO AUMENTO DE CAPITAL: |
"o BECIOMESTAS 3 CAPETAL 22 2 CAPITAL 1 MUEND SO RRERODE 1 A

"ACTUAL 3 PARTICO SUSCRITO: RESERNA LEGÓL SRES.REVAL.PATR. 3 TOTAL PAGADO 3 CAPITAL 3 ACCIONES "PARTES, !

' OXRIBUS 3. ' 756,000,000 ! 56.002! 252,000,000 * 29,762,663.08 ! 162,237,336.92 3 252,000,000 : 1,008,000,000 : 1,008,000 3 58.000:
"AMRESA ' 170,000,000 ! 20.000%) 90,D00,000 3 32,D58,093.Dó ] 57,D4x,908.04 3 90,000,000;  385,0D0,00 360,000 1 20,002:
' AUTOCONSA ' 108,000,000 3 8.0002) 36,000,000 £ 12,023,237.58 3 23,178,762.42 : 36,000,000 * 14,000,000: 244,000 2 3.0002
y ALFREDO ABRAMANSON 1  108,000,000 3 B.000%! 36,000,000 3 12,823,237.58  23,176,782.42 3 36,000,000 3 148,000,000 ! 134,300 3 8.6002;
: BELA BOTAR KENDUR 2 40,005,000 2 3.5562 16,002,000 3  5,609,929.1% * 10,302,070.89 3 18,002,000 ! 64,007,000: 54.007 * 1,5588)
PASA... : 27,000,000 > 2.00032 9,000,000 ! 3,205,809.6% ! 5,794,290.80 ' 9,000,000! 38,000,000: 36,000 3 2.050%%
' FERENC BOTAR HENDUR £ 45,875,000 3 1.1242) 5,058,000 3  1,001,684.88 3 3,256,335.22 5 5/058,000 3 20,233,000: 333 LARA
7 RICARDO AVENDAXO 5. 3 10,800,060 ; 0.8002! 3,600,000 '  1,282,323.78 ) 2,317,876.2% 3 3,609,000: 14,400,000: 14,600 0 0.8003)
' GALO BAQUERO BUENO? 7,020,000 3 0.5202) 2,340,000 5 B33,510.44 2  1,506,48%.58 2 2,360,000! 9,360,000; 7O3E0 O 0.5002)
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Usted se

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0006 GO7

hor Notario, se servirá agregar las
 

cláusulas de estilo para la plena validez de

 

 

escritura . (Hasta aquí la minuta que queda elevada a
 

escritura pública con todo el valor legal, junto con
 

los documentos habilitantes que se aqregan=« y que los
 

comparecientes la aceptan en  —todas sus partes. La
 

minuta €stá firmada por el Doctor Diego Almeida
 

Guzmán . afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo
 

el númerao dos mil sesenta y cinco). Fara la celebración
 

de esta escritura se observaron los preceptos legales
 

del caso: Y. leida que les fue a los comparecientes por
 

1
Mia el Notario, se ratifican y firman conmigo en
 

unidad de acto, de todo lo cual doy te,
 

(firmado) Patricio Pinto Espinosa Cédula de Ciudadania
 

No. 101 72e/81l-1. (firmado) Marcelo Flores Recalde:
 

Cédula 6d e Ciudadania No. 1704226730. El Notaria
 

(firmado) Jorae Machado La. o oo o o ooo =
 

DOC o01UmMmME N ToO di
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-35S MED 9:22 ELASTO S.A, IZ 2 47BT7ZZA, 2 A

Colla A y F tesquino)
Ñ

Panom. Norte Km. 6Y
: Toltra 474-223 478-722

, Pax, 478.722
ELASTO $ A

Corillo. 17-11-04799
. .

Télux- 21306 RECORD-ED

G-0259-95

Quito, 1% de mérzo de 1975

Señior

ING. PATRICIO PINTO E,

Fresente.

En la Junta General Ordinaria de Accionistas de la

Compañia "ELASTO S.A.", celebrada el 14 de marzo ce
1995. Usted ha sidnm designado para el cargo de
PRESIDENTE, por el período de un años, y como tal a

O representante legal de la Compañía, con todos los :
o derechos, atribuciones y deberes señalados en Ja Ley de

Comperias y en los Estatutos de la Empresa,

La Compañia "ELASTO S.A." se constituyó mediante
escritura pública, celebrada ante el Notario Frimero del
Cantón ftuito, Doctor Jorge Machado, el + de diciembre de
198%, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias

mediante Resolución MNo.B%-i"i-1-1614, del 249 de
diciembre de 1793953 e inscrita en el Registro Mercantil,

e1 3% de entera de 1986,

Éo
il

INS. R. MARCELO FLORES R.

Gerente General -,

 

 

O

Acepto el nombramiento que antecede.

Muito, 1% de marzo de 17953

VaAa E
EPINTO

 

   

  

a focha eueta Inscrito «al ES
Paya bj. «la 16456. Cd Fs.
GHde Nor be os Tono

  

  

 

  
   

  El REGIA AIR
DR. JULIO CESAAPULIDA Ma

 

 



0590008

  
NOIRRIA PRIVIERA DE QUITO.- De conformidad con la

a facultad prevista en el al. 1 del Decreto Mp 2384,

E publicada en el Registro Oficial 564, del 13 de Abril
de 1.978, que amplió el art, 18 de la Ley Notartal»

Ñ CERTIFICO que la cop. ¡a que antesedo, es Igual al do.

cumento que se me exhibió] 16 AGO 1605

QUITO, - EE

 

   

o  

  

.

:
, Pa, qa Y 7

do NS y UN r

ES AS Ea y
AS : s :
3z
4

1 € Pa
Po

4 Ed

> «e¿

LE |
1 A] ,
3 . *
4 > » :$ ye % á
1 y 4 i

eS ” j 
 
 



a
a

.
,

P
O
N

L
a

de
t
R
R

e
a
s
I
r
i

i
n
h
i

e
Y

de
2.

2.
v

d
r

A
A
A

A
a
e

.
.

-
I
T
I
A

c
l

a
d
r

a
t

O
“a

-925S HED S:22 ELASTO 2. A. a D pe 5) P 4 dv h rm

Colle A y F flosquina)

' Ponom, Norte Km 6%

ya Tolfys 474-223 478-722 >

LASTO S.A
AAAO4700
VTólexr 21906 RECORDED

G-037-93

Guito, 15 marzo de 197%

Scar 1nq.

MARCELO FLORES R.
Presente, !

En la dunta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía e)
"ELOGTO $6.6.", celebrada el 14 de marzo de 17975, Usted ha !
sido designado para el cargo de GERENTE GENERAL, por el

periodo de un aña, y como tal  representente legal de la
Compañia, com todos los derechos, atribuciones y deberas

sefinlados en la Ley de Compaftíass y en los Estatutos de la

Empresa.

La Compeñíia  "ELASTO S.A.” se constituyó mediante escritura
públaca, telebrada ante el Notario Primero del Cantón Quite,
Duetor Jurge Machado, el $5 de diciembre de 1995, fue aprobada
por la Superintendencia de Compalfías mediante Resolución

No. 8Med-1i-1-1014, del 24 de diciembre de 193853 e inscrita en .
el Registro Mercóntil, el 5 de enero de 1996.

! A

XAcoso Y 2»

a TRICIO PIHTO

Presidente
?
r

Acepto el nonbramniento que antecede,

Ciuitos 14 de marzo de 1994

  

 

   

Con feche de42.de
se huila Inscrito el nembremiento

de.Ear sivrgado por

AN 0 feror

 



 
0040609

vio PRIMERA pE QUITO.- De conformidad con las

facultad prevista en el art 1 del Decreto Wo 2384,

 

publicada en el Registro Oficial 564, del 13 de Abril

de 1.978, que amplió el art, 18 de la Ley Notarial.

CERTIFICO que la cop ja que antecede, es igual al do-

enmento que sa ma exhibió] .
15 AGO 1995
ARRIAAMULTO,. O
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Calle A y F (esquina)
Panam. Norte Km. 6 '?

ELASTO S.A. Toll474-220 478702
Casilla: 17-11-04799
Télex: 21306 RECORD-ED

ACTA DE LA INTA GENERAL. DE ACCIONISTAS BE LA CORPANIA

“ELASTO S.A.” CELEBRADA El BIA MARTES 14 DE BARZO BE 1995

En la ciudad de Quito hoy día martes l4 de marzo de 197% a las

INpao horas en el local de la compasía ubicada en las calles
Gonzala Díaz y Fo a lu altura del Km. 6 1/2 de la vía Panamericana

Hartes, bajo la Presidencia del General (ri Ricardo Avendaño, y

actuando coma secretario, el General (ri Solón Espinosa Gerente
General de “Elastoa E.A.%. Se reunen los aeccioniztas de la

conpañía ELASTO S.As BEÑOTES: Ing. Patricia Pinto como Gerente

GCeneral y Representante Legal de “OMNNIBUS BB. TRANSPORTES =.A.”

propietaria de 738,606 acciones pareadas de «en valor naminal de un

mil sucres cada una: Ing. Ernezto Andrade en representanción de

MBTOS Y NAGYINAS DEL ECUADOR 3,.¿A CAYNESA) debidamente autorizado

segán carta poder que e adiunta, propietaria de 270.060 acclonez

pagadas «de un valar rnmaniral de an mil sucres cada urna. Luigi

Chieruzzis Gerente General y Representante Legal de AUTONOTORES
CONTINENTAL 3.4 prapietaris de 108.006 ascciones pagadas de un

valor nominal de un mil sucrez cada  unal ALFREDO ABRAHANSON

par sus  praplos derechos: propietario de 103,000. accílonez

pagadas Je un valor nominal de an mil sucrez cada unal Bela

Botar Kendar pero sus pgraplos derechos propletario de 43.003

acciones pagadas de un velor nominal de an mil s=ucres cada unas

ing». Galo Baquero Bueño que interviene por sus proplos derechos

coma proletario de FOZÓ. acciones pagadas de un mil sucres cada

unas interviene además cameo Gerente General y Regresentante

Legal de  PROVEEDGRA ABUTIROTRIZO SA.Coloe propletariz de 2.000

acciones pagadas de an mil secres cada una: Señor Ferenc Batar
Dar suas proaploz derechaz propietaria de 1IN,173 BHCOCIONES

pagadaz de un Mil s£uecrez cada urnaz General (ri Ricardo

Avendafií por EUZ praploz JEFECHAOE , propietaria de 10806

Baccianes pagadas Je un ralor nominal «Je un mil sucres cada

1471 El. Tambiér aziíste a la Junte General la ZeSora Aida de

Villafuerte Comisario Principal de la Compañia. Luz accionistas
prezentes representan la totalidad del Capital Buscrita y pagado

de la Compañía. Exlstiende el quersn necesaria se instala la
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Jdenta General de Accionistas de la Compasñís ELASTO S.A. la misma

que Yee convocada mediante aviso en el diario EL COnERCIO el

viernes 24 de Tebrero de 123% CONVOCATORIA <A LA IENTA GENERAL
ORBINARIA BE ACCIONISTAS DE “*ELASTO S.A”. De conformidad cor

la ley de Compañías y se Reglamenta y los Estatutos Sociales, se
convoca a das SeÑñorez Accionistas y Comisario de la Conpañía
“ELASTO 3.4. a la dunta General de Accionistas que se lIlerará a
cabo el día martes 614 de marzo de (129% a las 13h0G6 en la sala de
sesiones de la Compañía túbicada en la Paramericana Horte Em s

1/2 entre las calles Gonzalo Díaz y F. de la urbanización
Carcelén de esta ciudad, domicilio principal de la Compañia.

Le Junta deberá canacer y resalver los siguientes puntos: 1.

Informe del Directorio, Gerente General y Comisarios de la

Compañia, . Informe de Auditoría Externa. 3. Conocer y aprobar

el Belance General y el Estado de las Cuentas de Pérdidas y
Ganancias y sus añexas del ejercicio económica del año de 1274. +.

Resolver sabre dla distribución de los beneficios sociales. 3.

Elección de Administradores, Comiszarias y Cualquier otro personero
o Funcionaria de la Compañía y Tijar sus remuneraciones, €, Aumente

de Capital y Reforma de loz Estatutos. Ye. Elección de Auditores

Externas. De marera especial se convoca a la Señora Aída de
Villafuerte Comisaria Principal de la Compañías. Los documentos que

van a ser conocidos por la dunta General, se hallar a disposición

de los Accionistas en les oficinas de la Compeñín en le dirección
antes menciunada”. La presidencia dizpone que por hallarse presente

y representado el 100% del Capital Suscrito y Fagadoa de la
Compañía, cama consta en das títulos de las acciones que se exhiben

en la secretarió, se confarme la lista de los asistentes, la

determinación de las acciones que representan y el námnero de votos
que lez correspanden, así como los respectivos nombramientos para
que se agregue al expediente del acta. El Presidente declara

instalada la Tunta General, recuerda a das accionistas que la

documentación relativa al ejercicio económico de 19874 fue puesta a

su diszpasición hace más de 13 días. y pide que se pase a tratar el

primer punto del arden del día “Informe del Lirectorio, Gerente
Gereral y Comisarios de la Compañía”, para lo cual pide se de

lectura (por secretaría de Carta de la: Presidencia a da Junta

General de Accionistas. Una. vez leídalacarta pidese proceda a
leer el Informe del Gerente General sobreel ejercicio económico
del aña de 13894 informe. que fuera presentado por el Gerente

General, aprobado y hecho suyo porel Directorio de. la Empreza en
e
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sezlón del martez 21 de Febrera de 12%% documento que se incorpora

al expediente de la Junta. Informe que fue leída y considerado -

por los señores accionistas, habiendo side aprobado por a

unanimidad, se abstienen de votar loz administradores. A

continración el Presidente dispañe dar dectura al informe del

Comisarios. El Comisario de la Empresa dio lectura de su 1Infarnes,

documento que se anexa a la presente acta, el mismo que Tue

COTmacida Y aprobada por dos señores accionistas. La Junta .

General de Accioniztas, por moción del Ing. Patricio Pinta decide y

par unanimidad dar un eto de aplauso a loz administradores por la a

magnífica Jlabor dezsarrallada' en la Empresa. El presidente pide

que se trate el segundo penta del arden del día “Informe de

Meditoría Externa” leido el informe se tema conocimiento del

MEMOS —recaornaciendo que es un informe limpio. A continuación

el Presidente dispone se trate el tercer punteo del orden del día
“Conacer y aprobar el Balance General y el Estado de laz Cuentas

de Pérdidas y Ganancias y 3us anexos, del ejercicio econénico del
año de 1984%,. For secretaría se procedió a dar lectura del Balance :

General caurtado al 31 de diciembre de 12%4 y del Estado de Pérdidas

Y Ganancias y sus anexoz, discutida el asunto se aprueba por

unanimidad, se abstienen de votar los  adminiztradorez. A

continuación el Presidente dispone se trate el cuarto punto del

order día “Resolver sobre la distribución de los Beneficios

nciales”, Las tecionistaz pedr unanimidad acogiendo las
sugerencias del Directorio. Resuelven que de la utilidad a

disposiciiór de los  aeccionistas correpondiente al Ejercicio
Econónica de (1874 y que asciende a 3£ 217 287,408, destinar el

100 para reparto de dividendaz. De las utilidades retenidas «al o
31 de diciembre de 19724 y que asciende a 3 $0 4058,.805,9%, destinar za
El 100% en dividendas y efectuar un Aumenta de Capital de 3.

BTOCOOO, OOO, y el que se FTinranciará con Reserva Revalorización

del Patrimonio e 8/ 2879 "707.330, 22 y con la Reserva Legal 3/

1860 220,469, 78, La presidencia dispone tratar el quinto punto del

orden del dia “Elección de Administradores, Comisarios y cualquier

otra persanera a Tuncianaria de la Compañía y Fijar sus

REMUNEracioTes”. Por unanimidad se resuelve elegir como

Presidente al Ing. Patricio Pinta Es, en calidad de Gerente General .

al Ing. Harcelo Florez Ro y se crea la Subgerencia General puesto

para el que se designa al Señor Fernando Guerrero MN. personas que o,
se encargarán de la administración de la compañía, adicionalmente Por,

se procede a reéelegir los comisarios y conformar el Directorio de o
la siguiente manera: Prezidentesz Ing. Patricio Pinto Primer ”

Vicepresidente: 3r. Patricio Acosta, Segundo Vicepresidente; 3r.

Bela Botar,  Frimer Directora Er. Alfredo  Abrahanson, Segundo
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Directora Ing. Harco Bamarniego, Tercer Director: Ing. Galo Baquero

B. Gerente General: Ing. Harcela Flores Ro. Comisaria Principal:

Sra. Aída de Villafuerte, Comisario Suplente: Sr. Enrique Rosera.
Se designa dos Suplentes del Directorio quedando confarmadao de la
siguiente maneras Gral. Ricardd Avendaño, Ledo. César Galarza, 3r.

Ferenc Baotar, Ing» def Cadena, Sr. Lluigagi Chleruzzi y Sr. Hugo

Burgos. e delega al Sr. Bela Botar R. para la determinación de
remuneraciones. Laos Directores recibiran una dieta de 35/ 350.000,
gar cada reunión a la que asistan. El presidente dispone tratar el
sexto gunta del orden del día “Aumenta de Capital y Refarma de

Estatutos”. La Presidencia expresa que de acuerdo a lo sugerido
par el Directorio, y de acuerda a las necesidades de desarrollo de

da compañía sería conveniente atimentar el Capital Social en la suma
SADO COAAL OO, con da cual el nueva capital social de la compañía

sería de 0. LA ROO CCOO, OOOy Por unanimidad se aprueba el
Aumento de Capital de la compañía en la suma de 3/ 450 00.000,
Msi misma por anranimidad resuelve la dunta General que el pago del

eumento de capital se realice de la siqguierte manera con valores
provenientes de la Reserva Legal 3/ 160 280.487,78 y con Reserva

por  Revalorización del Patrimania 3/ 289 "707,.3530,22,. AÁ cada

accianizta le corresponde ¡un valor proporcianal al rámereo «de

Socianes pagadas. Por unanimidad se aprueba la forma de pago del
aumenta de capital y el correspondiente cuadra de Integración. A

continuación el presidente dispone que segórn loa prescrito en la
convocatoria se trate la reforma de los Estatutos de la compañia y

pone a consideración de los accionistas los textos del Estatuto que

deber reformarse. Así camo proceder a incluir en la escritura das

funciones y atribuciones de la Subgerencia General, pidiendo que

secretaria de lectura. Por unanimidad s<e aprueban las reformaz y

los nuevos textaz que dicen:z ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL. El
Capital S3acial suscrito y pagada de da Compañía es de N NIL
OCHOCIENTOS HILLONES DE SBCRES, dividido en UN RILLON OCHOCIENTOS

HIL secciones nominativas y ordinarias de un valor de un mil sucres

cada unas la properción en que se ha suscrito y pegado el capital
ze encuentra en el ARTICULO CUARENTA Y NUEVE de los Estatutos.

ARTICULO SEXTO. LAS ACCIONES. Las acciones estarán representadas

par títulos que constarán en libros talonarios. BRerán rumeradas

del cera cera caerá cero cero cero uno a un millón ochocientos mil

inclusive, dos títulos serán Ffirmadas por el Presidente y el

Gerente General. in mismo título puede representar una (O más

acciones de un mismo praplietario a elección de los accionistas.

“ARTICULO CUADREGESIAO NOVENO: INTEGRACIOR EE CAPITAL: El
Capital Social de dla Compañía ha sida suscrite y  pagedo

integramente, segán el siguiente cuadro de integración de Capital:
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La Junta General por ananimidad resuelve facultar al Presidente y

Gerente General de la Compañía para que atroguen la escritura del

aumento de «capital y reforma de los estatutos, al Igual la

inclusión «en la escritura de las Yfuncianesz y atribuciones del

Subqerente General yv realicen todas les qesticones para su

legalización». Finalmente la Presidencia pide tratar el áltimo

punta del orden del día. “Elección de los Auditores Externos”.
Par unanimidad se resuelven que continaen dos mismos auditores

externos, que es la Conpañía DELQIITTE € TOBCHE. Terminado el arden

del día la Presidencia concede un receso para que se redacte el

acta, una hora después se reinstala lea Jduerta, continuan presentes

tadaz los accionistas. Pide el Presidente que secretaría de

lectura del acta la cual es aprobada por ananimidad sin ninguna
modificación. Élienda las I8AG0 haraz, la Presidencia clausura la

Junta General Ordinaria.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

0090612

torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta CUARTA -
 

COPIA», sellada y firmada en Quito, a dieciséis de Agosto-
 

de mil novecientos noventa y cinco.
 

 

 

 

 

    
NOTARIO '“ABOGALO
 

 

 

RAZON; Mediante Resolución No. 95.1.1,1.3460, dictada
 

por la Intendencia de Compañías de Quito, el 25 de Oc-
 

tubre de 1.995: se aprueba el aumento de capital y la
 

reforma de estatutos de la compañía ELASTO S.A. Dando
 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resoluvión en su
 

artículo segundo, tomé nota de este particular, al mar-
 

gen de las respectivas escrituras matrices otorgadas
 

en esta Notaría, los días 5 de diciembre de 1.985 y 16
 

de agosto de 1,995,
 

Quito, a 1 de noviembre de 1.995,
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nimero

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA del Sr.Intendente de Compañías de Quito

(E) de 25 de Octubre de 1995,bajo el ufinero 164 del Registro ladustríal,

tomo 27.-Se tomó nota al asrgen de la iascripción nimero 6 del Regístro

Nercantil de tres de enero de míl novecientos ochenta y seis,a fs 9

vta.tomo 117.-Queda archivada la segunda copia Certificada de

la Escritara Pública de Ausento de Capital y la Reforma de Estatutos

de "ELASTO S.A.”.-Otorgads el 16 de agosto de 1995,ante el Notario

Primero del cantón Quito DR.JORGE MACHADO CEVALLOS..-Se da así cumpli-

miento a lo dispuesto en el Art,Tercero de la citada Resolución de

conformidad a loe establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-

Se anotó en el Repertorio bajo el nfnero 38852.-Quito,a quince de

noviembre de a11 novecientos noventa y cínco.- EL REGISTRADOR,-

Dr.JulioCésar(Almeida E
Pe REGISTRADOR MERCANTIL DEL

En CANTON QUITA

 

      

 
 


